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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que el 1° de septiembre 

de 2022, venció el término de traslado de la liquidación del crédito, sin recibir objeción alguna. 

 

Jhonathan Gómez Toro 
Oficial Mayor 

 
República de Colombia 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal  

Tuluá 
 

AUTO No. 1421 
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2018-00198-00  
Septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 

Surtido en debida forma el traslado de la liquidación de Crédito 

presentada por el Endosatario para el Cobro del Ejecutante-EDWAR STIVEN VALENCIA 

MORENO, término en el que no se recibió objeción alguna; no obstante se advierte, que la 

misma sobrepasa la tasa de interés nominal tratándose de mes vencido en relación con los 

moratorios, siendo comprobable con la liquidación elaborada por la secretaría del juzgado, 

por tanto en virtud de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General de 

Proceso, se modificará tal como se muestra en las tablas de la parte resolutiva. 

Con relación a la liquidación de intereses corrientes realizada por el 

Endosatorio, se observa que dichos emolumentos no fueron solicitados en el escrito de 

demanda, ni fueron ordenados en el mandamiento de pago. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Tuluá 
Valle, 

RESUELVE: 

1º.- MODIFICAR Y ACTUALIZAR la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, de conformidad al ordinal 3 del artículo 446 del C.G.P. 

en consecuencia se liquida el crédito elaborada en la secretaría del Juzgado, así: 

LETRA No. 1 
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Resumen Liquidación del Crédito al 31 de agosto de 2022: Para un total 

de DOS MILLONES CIENTO DIEZ MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 

($2.110.136) M/cte., incluidos capital más intereses. 

LETRA No. 2 
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Resumen Liquidación del Crédito al 31 de agosto de 2022: Para un total 

de DOS MILLONES OCHENTA Y SIETE DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 

($2.087.237) M/cte., incluidos capital más intereses. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
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